
 

Nombre del curso  “NUEVAS MODALIDADES Y HERRAMIENTAS DE GESTIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DE TRÁMITES ANTE EL REGISTRO DE PROVEEDORES/AS Y LICITADORES/AS EN LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES”                                                                                        Docente Leonardo Miguel 

Fiscante 

 

 
Título del Curso 

“NUEVAS MODALIDADES Y HERRAMIENTAS DE GESTIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 

TRÁMITES ANTE EL REGISTRO DE PROVEEDORES/AS Y LICITADORES/AS EN LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES” 

Para satisfacer las necesidades colectivas, el Estado requiere medios económicos de distinta 

naturaleza, para ello se abastece de insumos provistos por el sector privado para llevar 

adelante su actividad, o bien, delega en terceros/as la provisión de ciertos servicios por los que 

es responsable ante la ciudadanía. La Contaduría General de la Provincia, en su carácter de 

autoridad de aplicación del subsistema de contrataciones del Estado, encuentra dentro de las 

funciones asignadas por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario N° 59/2019, las 

competencias pertinentes para realizar capacitaciones permanentes sobre contrataciones 

públicas gestionadas por entidades y jurisdicciones provinciales. El Registro Único de 

Proveedores/as y Licitadores/as es el punto de entrada al mercado público de compras y 

contrataciones. Se busca ampliar el universo de proveedores/as del Estado en cumplimiento 

con el principio de concurrencia en los procesos de compras y contrataciones públicas y que 

los/as profesionales en Ciencias Económicas conozcan las herramientas de gestión disponibles 

para la realización de sus trámites ante el Registro. 

Como objetivo general se busca poner en conocimiento y acercar las nuevas modalidades y 

herramientas disponibles para la realización de los distintos trámites a realizar ante el Registro 

Único de Proveedores/as y Licitadores/as, a los/as profesionales en Ciencias Económicas que 

trabajan en organismos públicos o que asesoran profesionalmente a proveedores/as y 

potenciales proveedores/as que contratan con el Estado.  

El objetivo específico pretende identificar los nuevos procedimientos que faciliten la gestión 

estatal, del sistema de compras y contrataciones, a través de la implementación y uso de las 

tecnologías de la información y comunicación. Además, poner en conocimiento las 

herramientas informáticas con el fin de asesorar a proveedores/as y potenciales 

proveedores/as en los trámites que deban realizar ante el Registro Único de Proveedores/as y 

Licitadores/as para participar en los procesos de compras y contrataciones bonaerenses. 

Asimismo, se busca identificar los progresos realizados en la gestión de los trámites mediante 

el uso de la interoperabilidad y la firma digital. 

Destinatarios: 

Profesionales en Ciencias Económicas en general y aquellos que trabajan en las áreas de 

compras del Estado provincial y que se desempeñan como usuarios/as finales del subsistema 

de Contrataciones y/o asesoran a proveedores/as y potenciales proveedores/as del Estado. 

Programa 

Unidad 1. Nuevas modalidades y herramientas de gestión para la realización de trámites ante 

el Registro de Proveedores y Licitadores en la provincia de Buenos Aires. 

Las nuevas herramientas desarrolladas para la realización de trámites ante el Registro de 

proveedores/as y licitadores/as. El trámite a distancia y las nuevas funcionalidades del Sistema 

Proveedores BA: el escritorio del proveedor. Formalidades para la presentación de 

documentación al momento de la realización de trámites. Nuevas modalidades y desarrollos 

para la acreditación de requisitos. La interoperabilidad. La firma digital. 
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Cronograma de implementación del curso. 

El curso tendrá una duración de 1 semana con una carga horaria equivalente a 2 hs. 

Cantidad de clases: 1  

Horas reloj por clase: 2 horas 

Total de horas: 2 hs. 

Docente CV: 

Contador Público, Magister en Administración y Políticas Públicas por la Universidad de San 

Andrés, Argentina. Docente invitado en cursos de posgrado y del Instituto Provincial de 

Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires (IPAP). Ha integrado el equipo que 

implementó el primer sistema de compras públicas electrónicas en la Provincia de Buenos 

Aires denominado Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC). Actualmente es Director de 

Servicios al Usuario y Acceso a la Información de la Dirección General de Contrataciones de la 

Provincia de Buenos Aires, teniendo a su cargo el Registro Único de Proveedores y Licitadores. 

Disertante invitado en congresos y conferencias en el país y en el exterior y ganador de 

premios relacionados a la innovación y modernización en la gestión pública provincial. 

Bibliografía 

Unidad 1 

Decreto modificatorio del Decreto N° 39/15, Decreto N° 341/2016. 

Decreto reglamentario de la Ley N° 13.666/2007, aprueba la adhesión a la Ley Nacional N° 

25.506/2001, Decreto N° 305/2012. 

Decreto reglamentario de la Ley N° 13.981/2009, Decreto N° 59/2019.Decreto Reglamentario 

de la Ley N° 13.981/2009, Decreto N° 59/2019.   

Ley que aprueba la adhesión de la provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional 25.506, Ley de 

firma digital, Ley N° 13.666/2007. 

Ley que establece y regula la administración financiera y el sistema de control de la 

administración general del Estado provincial, Ley N° 13.767/2007. 

Ley de regulación del subsistema de contrataciones del Estado e incorporación al sistema de 

administración financiera del sector público de la provincia de Buenos Aires, Ley N° 

13.981/2009. 

Ley de creación del "Plan estratégico de modernización de la Administración Pública de la 

Provincia de Buenos Aires", Ley N° 14.828/2016. 

Ley que reconoce el empleo de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica, 

Ley N° 25.506/2001. 

Resolución N° 241/2016 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires de creación 

del Registro de Cámaras y Organizaciones Empresariales. 

Resolución que implementa la notificación electrónica en el marco de la Ley N° 13.981 aprueba 

formulario de constitución de domicilio electrónico, Resolución N° 713/2016. 


